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Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del anexo
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
números 73 al 77, ambos inclusive. de fechas 27, 28. 29. 30 Y 31 de
marzo, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

DlSPOSICI0N FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado». -

Lo Que comunico a VV. EE.
Madrid. 20 de abril de 1989.

SOLCHAGA CATALAN

9058 CORRECC/DN de errores de la Orden de 20 de marzo de
1989 por la que se aprueba la modificación de la Orde
nanza General para la exacción del arbitrio in$ular a la
entrada de mercancías en las islas Canarias.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 10 de abril de 1989 por la que se actualizan los
anexos 1 y JI de las normas para la aplicación de determi
nadas Directivas de la CEE relativas a la homologación de
tipos de. vehlcu/os automóviles, remolques y semirremo/·
ques, así como de partes y piezas de dichos vehículos.

La disposición final primera del Real Decreto 2028/1986, de 6 de
junio, faculta al Ministerio de Industria y Energía para modificar 10$
anexos a fin de adaptarles a la evolución de la reglamentación de
homologación de vehículos y sus partes y piezas, así como. para

establecer las fechas a partir de las cuales serán de obligado cumpli
miento las Directivas y Reglamentos que se aprueben sobre esta materia.

Mediante la Orden de 4 de febrero de 1988, se actualizaron las
Directivas publicadas en el año 1987.

La publicación de las nuevas Directivas y Reglamentos aconseja el
dictado de una nueva disposición, modificando los citados anexos,

En su virtud, este Ministerio dispone:
Se modifican los anexos 1 y 11 del Real Decreto 2028/1986, que

quedan redactados como se indica en el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de abril de 1989.

ARANZADI MARTINEZ

Ilma. Sra. Directora general de Política Tecnológica.


